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administración local
AYUNTAMIENTOS

CABEZARRUBIAS DEL PUERTO
DECRETO

Bando relativo a el inicio del expediente para la elección de Juez de Paz, titular y sustituto.

Siendo necesario renovar el cargo de Juez de Paz titular y sustituto de este municipio, de con -

formidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los ar -

tículos 4 y siguientes del Reglamento de Jueces de Paz, de 7 de junio de 1995 (BOE nº 166, de 13 de

Julio de 1995), y en el marco del requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de Justicia de Cas -

tilla –La Mancha de fecha 4 de octubre de 2021, se hace público, para general conocimiento, que todas

aquellas personas interesadas en obtener el nombramiento para el expresado cargo pueden solicitarlo

mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde–Presidente de este Ayuntamiento dentro de los diez días hábiles

siguientes al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia.

Transcurrido el plazo indicado, el Pleno de la Corporación, con el voto favorable de la mayoría

absoluta de sus miembros, elegirá Juez de Paz titular y sustituto entre las personas que, reuniendo las

condiciones legales, así lo hubieran solicitado. Si no hubiere solicitud alguna, el Pleno del Ayuntamien -

to procederá a la elección libremente.

Para ser Juez de Paz, titular o sustituto, se requiere ser español, mayor de edad y no estar incur -

so en ninguna de las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, esto es:

- No estar impedido física o psíquicamente para la función judicial.

- No estar condenado por delito doloso, salvo que se haya obtenido la rehabilitación.

- No estar procesado o inculpado por delito doloso en tanto no sea absuelto o se dicte auto de

sobreseimiento.

- Estar en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Cabezarrubias del Puerto, a doce de noviembre de dos mil veintiuno.

El Alcalde, Antonio Moreno Valiente, doy fe, Secretaría General.

Anuncio número 3615

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 220 ·  martes, 16 de noviembre de 2021 ·  9231

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 9
r5

yT
X

dt
ec

V
C

rM
R

T
nJ

R
F

F
irm

ad
o 

po
r 

 P
A

B
LO

 S
A

LA
Z

A
R

 S
Á

N
C

H
E

Z
 e

l 1
5/

11
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

4 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
10

 d
e 

24


